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MODALIDAD: PRESENTACIÓN ORAL 
EJE TEMÀTICO: NUEVOS CONTEXTOS, NUEVOS RETOS 
Pregunta de reflexión: 4.1 ¿Cuáles es el papel de la ES y de sus instituciones en las 
sociedades del conocimiento? 
RESUMEN: Los cambios tan acelerados que nos presenta la sociedad actual, se 
manifiestan en una continua transformación que impacta en todos los ámbitos. Las 
ocupaciones derivadas de las profesiones tienden a no estar tan definidas o en 
algunos casos se estudia una carrera y se ejerce otra, es decir, cada vez más se 
presenta la necesidad de adaptabilidad profesional y social a nuevos y diferentes 
contextos, en donde cada uno debe permanecer en una situación de constante 
adaptación. Para que las personas podamos fácilmente adaptarnos y aprender a 
lidiar con los nuevos retos, es necesario tener una formación integral que atienda no 
sólo los aspectos de competencia profesional-disciplinar sino aquellos que 
determinan la manera de enfrentar con entereza y aplomo las diversas condiciones y 
ámbitos de la vida sin menguar la salud física y emocional. En esta ponencia, se 
realiza una serie de reflexiones encaminadas a descifrar nuevas propuestas para los 
nuevos retos y contextos de la educación superior, atendiendo las diversas 
dimensiones del desarrollo humano y profesional. Se propone la idea de “educar 
para la rebeldía, para la responsabilidad y la esperanza”, como otros aspectos 
dentro de la formación en la educación superior. 
 
PALABRAS CLAVE: educar para “la rebeldía”, la responsabilidad y la esperanza, 
 
ABSTRACT: The changes so quick that it presents us the current society, they are 
manifested in a continuous transformation that impacts in all the environments. The 
derived occupations of the professions spread to not being so defined or in some 
cases a career is studied and it is exercised other, that is to say, more and more the 
necessity of professional and social adaptability is presented to new and different 
contexts where each one should remain in a situation of constant adaptation. So that 
people easily can adapt and to learn how to fight with the new challenges, it is 
necessary to have an integral formation that he/she not only assists the competition 
aspects professional-discipline but those that determine the way to face with 
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integrity and assurance the diverse conditions and environments of the life without 
decreasing the physical and emotional health. In this report, he/she is carried out a 
series of reflections guided to decipher new proposals for the new challenges and 
contexts of the superior education, assisting the diverse dimensions of the human 
development and professional. He/she intends the idea of educating for the 
rebelliousness, for the responsibility and the hope", as other aspects inside the 
formation in the superior education. 
 
KEY WORDS: Educate for the rebelliousness, the responsibility and the hope, 
 

INTRODUCCCIÓN/JUSTIFICACIÓN 
Los cambios tan acelerados que nos presenta la sociedad actual, se 

manifiestan en una continua transformación que impacta en todos los ámbitos. Las 
ocupaciones derivadas de las profesiones tienden a no estar tan definidas o en 
algunos casos se estudia una carrera y se ejerce otra, es decir, cada vez más se 
presenta la necesidad de adaptabilidad profesional y social a nuevos y diferentes 
contextos, en donde cada uno debe permanecer en una situación de constante 
adaptación. Para que las personas podamos fácilmente adaptarnos y aprender a 
lidiar con los nuevos retos, es necesario tener una formación integral que atienda no 
sólo los aspectos de competencia profesional-disciplinar sino aquellos que 
determina la manera de enfrentar con entereza y aplomo las diversas condiciones y 
ámbitos de la vida sin menguar la salud física y emocional. Los egresados de 
educación superior deben estar preparados para adaptarse rápidamente a los 
nuevos escenarios, enfrentarse a la incertidumbre y a las condiciones que generan 
un estrés extremo, a las oportunidades potenciales que conforman al mundo en su 
totalidad y todo ello con una conciencia ética, compromiso socio-ecológico, con 
responsabilidad, valentía y con sentido de esperanza y optimismo, para que 
verdaderamente el crecimiento de cada individuo influya en un sano crecimiento de 
las sociedades en un contexto adecuado para un desarrollo sostenible. En esta 
ponencia, se realiza una serie de reflexiones encaminadas a descifrar nuevas 
propuestas para los nuevos retos y contextos de la educación superior, 
especialmente en lo que refiere a la formación de la persona de manera integral, 
atendiendo las diversas dimensiones del desarrollo humano y profesional. 

 
DESARROLLO METODOLÓGICO 

Para ofrecer algunas propuestas conceptuales del tema, se utilizó el método 
de análisis teórico y argumentación lógica, mediante los métodos generales de 
inducción, deducción, análisis, síntesis e inferencia, con la intención de consolidar la 
integración de los resultados de las investigaciones y las aportaciones teóricas en el 
marco de la Declaración Mundial para la Educación Superior (DMES) 
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DESARROLLO DEL TEMA 

El contexto actual demanda formar individuos preparados para enfrentar 
nuevas necesidades propias de la época actual, que se caracteriza por los complejos 
fenómenos de la globalización, del desarrollo científico y tecnológico, la 
diversificación de las fuentes de acceso al conocimiento, las nuevas maneras de 
percibir el mundo y la propia existencia, las prioridades personales 

Desde 1998 en la Conferencia Mundial sobre la Educación celebrada en la 
UNESCO, se expresó que es necesario propiciar el aprendizaje permanente  (Art.1, b., 
DMES, 1998) y la construcción de las competencias adecuadas para contribuir al 
desarrollo cultural, social y económico en el contexto de la sociedad de la información 
y del conocimiento. Allí mismo se señaló que las principales tareas de la educación 
han estado y continuarán estando en función del desarrollo de las competencias, 
ligadas a cuatro de sus funciones principales: una generación con nuevos 
conocimientos (acentuando las funciones de la investigación), la capacitación de 
personas altamente calificadas (la función de la educación), proporcionar servicios a 
la sociedad (la función social) y la función ética que implica la participación y la crítica 
social. 

Pero, por otra parte, la DMES declara que “si se carece de instituciones de 
educación superior e investigación adecuadas que formen a una masa crítica de 
personas cualificadas y cultas, ningún país podrá garantizar un auténtico desarrollo 
endógeno y sostenible” (p.254, DMES, 1998). Al referirse a la “masa crítica” 
queremos entender que se refiere a las capacidades cognitivas tanto de desarrollo 
de las habilidades del pensamiento, de la creatividad y del pensamiento crítico, lo 
cual me parece insoslayable, sin embargo, es pertinente que la formación integral 
apoye no sólo aspectos cognitivos en sí mismos, sino aquellos valores y actitudes 
subyacentes a éstos para poder ofrecer un alternativa a lo que la DMES declara 
cuando menciona que ”la propia ES ha de emprender la transformación y la 
renovación más radicales que jamás haya tenido por delante, de forma que la 
sociedad contemporánea, que en la actualidad vive una profunda crisis de valores, 
pueda trascender las consideraciones meramente económicas y asumir dimensiones 
de moralidad y espiritualidad más arraigadas” (p.254. DMES, 1998). 

Frente a este escenario que nos presenta la DMES se observa que sigue 
vigente uno de los principales retos para la ES de hoy, formar “una masa crítica” que 
tenga “valores” universales de convivencia y paz que les permitan tener una 
“moralidad y espiritualidad más arraigados” además de los conocimientos 
tecnología propias de las disciplinas de la ES, es decir, se está pensando en la 
formación integral de cada individuo, en donde se atienda los aspectos cognitivos, 
afectivos y sociales.  

En general, la educación tradicional ha formado para ser personas sumisas y 
abnegadas, para ser pasivas y poco emprendedoras, que ha privilegiado la memoria, 



 

4 

 

los contenidos y las actividades que propone el docente en su planificación didáctica 
que generalmente está centrada en la enseñanza y poco en el proceso de 
aprendizaje de los estudiantes, es aquí en donde la ES necesita ser transformada y 
renovada en su estructura general.  

Algunos autores como Amestoy, 1995; De la Torre, 1999; Domínguez, 1987; 
Garza, 1998; Lipman, 1998; Longoria et al., 2000; López, 1998; Nickerson et al., 1998; 
Ontoria y Molina, 1996; Piaget, 1983; Resnik et al., 1989; Rogers, 1983; White, 1964 
entre otros, coinciden en la idea de que la meta de la educación es formar individuos 
críticos, fuertes para pensar y obrar, que no sean esclavos de sus circunstancias, 
creativos, inventivos, descubridores, sensibles a las necesidades de los demás, 
respetuosos del medio ambiente, tolerantes y proposititos, no siendo reflectores de 
otros sino con ideas propias. 

Si estas fueran las ideas principales para formalizar la meta actual de la 
educación ¿cómo lograr que la educación superior ofrezca a los estudiantes una 
mayor posibilidad de acceder a experiencias educativas más integrales que le 
permitan potencializar los conocimientos, actitudes, habilidades y los valores 
subyacentes y prepararlos para enfrentarse al nuevo contexto globalizado, 
tecnológico, incierto y muchas veces poco ético y humano?. Este nuevo panorama 
implica un cambio en la manera de percibir el desarrollo del ser humano, que está 
íntimamente vinculado a la actual formación universitaria. 

En respuesta del contexto, la formación universitaria se empieza a 
transformar. Ya no es pertinente solamente formar profesionistas altamente 
calificados, se busca formar “personas con una profesión” determinada.  En los 
últimos años, se observa como las IES están haciendo esfuerzos por encaminarse 
hacia una formación integral, que han sido positivos y van por buen camino, sin 
embargo, aún se pudiera renovar lo ya renovado, porque no apoyar por una 
“formación multidimensional”, es  decir, se presenta como una alternativa que 
puede incluir a todos los elementos del currículum y acentuar la formación integral 
del individuo, ya que las competencias no sólo deben estar en función del 
desempeño profesional sino además, del desarrollo que como personas forman 
parte de una sociedad en donde su comportamiento y conocimiento tienen un 
impacto en la vida y en la convivencia en los ámbitos en los que se desenvuelva. Por 
ello se vuelve necesario redefinir las funciones y formas de llevar a cabo la educación 
superior de una manera integral –multidimensional y ponerla en práctica en un 
entorno donde los egresados deberán de demostrar que han adquirido las 
competencias individuales en el campo general, como en el de la disciplina que 
hayan seleccionado según su interés y vocación. Cada egresado podrá desarrollar la 
capacidad de elaborar un proyecto de vida -con visión de futuro- donde se proponga 
metas y las alcance mediante una construcción auto-responsable con el apoyo de un 
tutor que lo acompañe a largo de su formación, sin olvidar que forma parte de un 
todo, en donde no es ético ni responsable olvidarse del medioambiente y del 
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contexto social local y global. 
Al respecto, cobra sentido incorporar la idea de educar para la incertidumbre 

(Morín, 1999), para la comprensión (Perkins, 2001) y como una propuesta poco 
usual-propósito de esta ponencia- educar para “la rebeldía”, la responsabilidad y la 
esperanza, en aras de desarrollar la capacidad de adaptabilidad, la capacidad de 
construir un mundo mejor en términos de calidad de vida y no en términos de un 
éxito egoísta, consumista y soberbio, de tal manera que se orienten las estrategias 
de acción a equilibrar las tensiones entre la tecnología y lo humano, lo teórico y lo 
práctico, lo individual y lo colaborativo, lo nacional y lo internacional, el producto y 
el proceso, lo tradicional y lo innovador, el crecimiento y el desarrollo, el ser y el 
tener, entre los principales. 

Educar para la comprensión:  Tradicionalmente se creía que comprender era 
poseer conocimientos y estructuras cognitivas, y como consecuencia en la enseñanza 
se enfatizaba que el alumno tuviera muchos contenidos como una forma de 
garantizar su comprensión. Por su parte, para Perkins (1999) comprender es la 
habilidad de pensar y actuar con flexibilidad a partir de lo que uno sabe, que 
concuerda con la concepción de Tobón (2005) que pone el énfasis en que las 
personas aprendan a “abordar la realidad con espíritu abierto, contextualizador y 
teniendo en cuenta todas las perspectivas posibles, dejando de lado esquemas 
rígidos y preconcebidos “ (p.33) 

Educar para “la rebeldía”: en el contexto de la educación, consideraremos ser 
rebelde en el sentido de sublevarse en contra de las ya conocidas prácticas poco 
profesionales y éticas, de corrupción, de injusticia social, de querer hacer todo con el 
mínimo esfuerzo y sacando la mejor ventaja a costa de lo que sea incluyendo 
lastimar la dignidad de otras personas; significa hacer todo lo necesario para que los 
estudiantes sean autónomos en su pensar y actuar, que aprendan a ser “masas 
críticas”, tomar iniciativa (Art 7, d, DMES, 1998), personas que piensan, analizan, 
que no se conforman con las opiniones de otros sino que ellos son capaces de 
hacerse un juicio veraz y auténtico de la sociedad, con imparcialidad política (Art.6, 
a, DMES, 1998) desde luego de la mano con “educar para la  responsabilidad”, ya que 
la libertad que tenemos como uno de los derechos humanos lleva consigo la 
contraparte de ser responsable de nuestras acciones, responsable de nuestro 
cercano y lejano, de nuestro casa pero también de nuestro México. 

Por último, educar para la esperanza es educar para que los individuos 
seamos verdaderas personas que admiten su dignidad y la de los otros, la defienden 
y la promueven. Educar para la esperanza es educar en los valores del optimismo y la 
sana autoestima, pero es también -educar para la incertidumbre- sentirse seguros de 
poder enfrentar las incertidumbres y retos de los nuevos contextos, que solo se 
enfrentarán con una adecuada preparación académica, profesional, de valores y 
actitudes que promuevan el bien común, con las competencias integrales que 
desarrollen no sólo la capacidad cognitiva, sino la afectiva, la social, cultural y de 
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compromiso ético y medioambiental. Educar para la esperanza, es educar para que 
cada individuo de la sociedad experimente el “coraje” de  querer hacer las cosas en 
aras de un mundo mejor para ellos y sus familias; es educar para tener una “buena 
actitud ante la vida” y poder enfrentar las adversidades, es como dice la DMES 
asumir dimensiones de moralidad y espiritualidad más arraigadas” (p.254. DMES, 
1998). En este sentido, educar para la esperanza implicaría educar para la 
creatividad (Art. 9, DMES, 1998) es decir, cuando las personas aprendamos a ser 
creativas –entendiendo que la creatividad es la conjunción la armónica de las 
habilidades emanadas de ambos hemisferios cerebrales, del pensamiento lógico y 
del pensamiento creativo- muy probablemente podamos enfrentar “la 
incertidumbre” y las adversidades de la vida en los diferentes ámbitos con una 
actitud diferente; la persona creativa suele tener alto grado de flexibilidad mental, 
optimismo, diversidad, resuelve problemas, gusta de aprender e investigar, busca 
soluciones viables y/o diferentes, está dispuesta a trabajar largas jornadas por un 
bien personal y/o común, etc. es sencillamente más capaz de obtener satisfacción 
personal –felicidad- no sólo por las cosas que obtiene sino porque las cosas 
adquieren otros significados que alimentan “la espiritualidad” (p.254. DMES, 1998). 

Después de realizar estas reflexiones a la luz de la DMES (1998) se observa 
que coincide con la propuesta de Ruiz Iglesias (2007) cuando se refiere a la 
alternativa de formación por competencias en donde menciona que “el nuevo 
paradigma productivo, demanda una profesionalidad con capacidades de 
adaptación, anticipación, innovación, competitividad, respuesta a la incertidumbre, 
gestión, ejecución de trabajos más complejos, integración a diversas funciones, 
participación en procesos de calidad, liderazgo en equipo, trabajo colaborativo, etc. 
-la educación basada en la formación de competencias- centra su mayor exigencia en 
tres aspectos esenciales, a saber: aprender, autonomía y responsabilidad” (Ruiz 
Iglesias, 2007. p.43) 

Este paradigma educativo –formación basada en competencias- está siendo 
utilizado hoy en día por muchas universidades del país como respuesta a los nuevos 
retos del contexto y las demandas que se propician del mundo globalizado y de la 
sociedad del conocimiento. Por lo que es pertinente retomar lo que menciona la 
UNESCO, en la Declaración Mundial sobre Educación Superior en el Siglo XXI: Visión 
y Acción (1998), que define competencia como: “El conjunto de comportamientos 
socio-afectivos y habilidades cognitivas, psicológicas, sensoriales y motoras que 
permiten llevar acabo adecuadamente un desempeño, una función, una actividad o 
una tarea”. Desde esta perspectiva, se pudiera definir que esta alternativa para 
formar-educar en las IES, si verdaderamente promueve el desarrollo integral de las 
personas y les ofrece la posibilidad de prepararse para los nuevos retos y los 
contextos abordados en esta ponencia ya sea para el presente y el futuro, es una 
propuesta que es pertinente si se lleva a cabo con la responsabilidad de gestión, 
vinculación y capacitación docente que demanda, por lo que se concluye también 
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que las instituciones educativas tienen la responsabilidad de generar condiciones 
que posibiliten a los estudiantes lograr aprendizajes que trasciendan, significativos y 
constructivos pero sobre todo que les permitan estar listos para enfrentar las 
contingencias, incertidumbres y nuevos cambios con fortaleza, carácter y excelente 
preparación académica y profesional de clase mundial. 

RESULTADOS/CONCLUSIONES 
En general se percibe que no será sencilla la tarea de “formar personas con 

una determinada profesión” en esta dimensión que la educación superior nos 
presenta en este nuevo contexto. Un profesionista necesitará ahora más que nunca, 
estar en una capacitación constante de cara a los nuevos desafíos del mundo 
moderno. Antes se estudiaba una carrera para ejercerla de un mismo modo toda la 
vida, ahora las condiciones de constante cambio implica que, para ejercer una 
carrera profesional, es necesario estarse preparando “toda la vida” mediante un 
permanente aprendizaje, siendo ahora responsable directo de su preparación y con 
la exigencia de ser autorreguladores de ésta a lo largo de la vida. Los profesionistas 
en general necesitan desempeñarse con nuevas competencias “sustentables” si se 
les pudiera llamar así a aquellas competencias que se abren a una dimensión 
prospectiva, es decir, con visión de futuro, que respondan a las necesidades de 
formación y transformación que la misma dinámica de la sociedad vá demandando. 

De ahí que tenemos frente a nosotros un nuevo reto en la educación superior 
en su función sustantiva de coadyuvar no sólo en la formación profesional sino en la 
que promueva el desarrollo humano integral, esto se confirma como el papel actual 
de las IES en la sociedad del conocimiento (pregunta 4.1). Solo se podrá lograr si se 
adopta una responsabilidad compartida entre los docentes y los directivos quienes 
son los responsables de la gestión académico-administrativa; habrá que armonizar 
los intereses y las necesidades institucionales con las individuales en el marco de 
una visión internacional y global, pero al mismo tiempo, ética y humana. 

Sin duda, las futuras generaciones enfrentan ya nuevos retos y desafíos, 
todos ellos relacionados al marco globalizador que nos envuelve y nos puede 
atrapar sin darnos oportunidad de interactuar adecuadamente y responsablemente. 
Los que estamos involucrados en la formación de estudiantes en el nivel superior 
debemos prepararnos y actuar con visión para ofrecer una orientación que 
verdaderamente fomente una concientización y compromiso con una práctica 
profesional de calidad mundial y al servicio y en promoción de la dignidad de las 
personas.  
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